
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de enero de 2022. 
 
A despacho de la señora jueza el presente proceso informándole que la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones allegó una certificación en la que indica que ya pago el monto de la indemnización sustitutiva al señor 
Pedro Antonio Méndez Salcedo.  

 
Sírvase proveer. 
 
 
Claudia Marcela Avendaño Torres.  
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00160 00 

 
REQUIERE PARTE 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se evidencia que la entidad ejecutada adujo 

haber pagado de forma extraprocesal el monto de la indemnización sustitutiva al señor Pedro 

Antonio Méndez Salcedo, en consecuencia, se requiere a la parte ejecutante para que en el 

término de diez (10) días indique si la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- 

pagó la obligación pensional que le adeudaba y/o algún otro concepto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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